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Cuando sea una sola la plaza objeto de la proVJslOn, el Tri·
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al·
canzado el mayor Ilúmero de. votos, dentro delf:' condición es
tablecidaen el párrafo anterior. En otro caso, reunido el Tri
buna.I al dla siguiente de la votación definitiva yconvoeactos los
opositores por él designados, el Presidente les· irá Uamandopor
el orden qua ocupen en la lista formada en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sÍ; ya
por persona autorizada· al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona. debidanlente
autorizada, el Tribunal acordará pára cuál ha -dé ser propuesto,
apela-ndo, si fuera necesario, ala votación entre jueces.

Hecha la elección por los .interesados ·0 por··el.Tribunal,. en
el caso previsto en el párrafo anterior,cadJl opositor serápro~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta: propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, elTribun~1hará pública lamis~
ma y en el término de tres días a partir de la fecha de
aquéITa será elevada con el expediente del cortcurso~oposíción

por el Presidente del Tribunal III Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de. documen.tos

u. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta díets hábíles
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for
murada, los documentos que a continuación se señalan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.c Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes~

4.° Certificac~6n de no padecerenfetmedad ínrecto~contagiQ~
sa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para.. f:'!1 servicio,
Dicha certificación deberá· ser expedida . por •unt>.1édico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o· por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad~

5.c Ep el caso de aspirantes femeninos,certifieación de
haber cumplido eI ServiCio. Social. ódéestarexentas dé .su
cumplimí-)nto en la fecha ·de presentación de documentos.

Los documentoscit3dós en, los números 3."y4.~"geberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores ·a· la· fecha
en que termL~e el plazo depresentáeión.

En defecto de los documentosconctetos, . acreditativos de
reunir las condiciones exigidas. en la presentectmvQCatoria, se
pOdrán acreditar por cualquier medio de .prue'bc1. adnlisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y.salvo cases de .fuerza
mayor, no presentaren su documentación no :pQdránsernom
brados y quedarán anuladas .todas sus actuad0!1es;. sin per~
juicio de la responsabilidad en quehubieranpodigo incurrir por
falsedad en la· instancia. a que se. refiere Ja.notma.·tet'cera de
esta convocatoria.. En este caso el· Tribunal formulará·.propues
ta adicional, efectuando nueva votación •.... confonIle al procedi~
miento señalado en la norma 22<ie· esta coIivocatori~,eritr~los
aspirantes que hubieran aprobado los ejerCiciosd.e la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan. la coitdiciónde funcio
narios públicos estarán. exentos de justificar docu1l1entalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación d('il Mi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando su. condi·
ción y cuantas circunstancias consten en· su hoja de ·servicios.

IX. Toma depo$esión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido elnonibramiento,enelque figurárán el nú
mero der Registre de Personal y la fecha .. de· nacimiento, .de
berán tomar posesión de·su destino dentro del· plaz;o .. de ,Un· mes
a contar desde. la notificación del nombramiento; Salvo elsu

. puesto de que SElfl aplicable lo dispuesto en el articuloS7 de la
Ley de Proceciimientó Administrativo. .

En el acto de toma. de posesión se pre::¡tara juramento de
acatamiE'.nto a lospríncipios fundamentales del Movimiento· Na"
cional y d-emás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus. bases .. y cuantos aetos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Ttibunal po·
drán ser impugnados ,por los·jnten~sados en .los·casos·yen la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo:

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambioso-ficiales en los
plane.s de estudio de' las respectivas Facultades o ert la es
tructura orgánica de la enseñanza,en especial de los Departa;"
m~ntos universitarios, los Profesoo:-esdesignados podrán serads~
crltos par el Ministerio de Educación· y. Ciencia,. mediante .(lrden
motivada, al desempeño de la disciplina que· haY8.,venido a
sustituir o a desa~rollar la que tenian dentro de su Universidad.

Madrid, 25 de octubre de 1973.~El Direetórgeneral de Uni
versidades e Investigación, Luis SuárezFernánclez;

ORDEN de 17 de noiiembte dé 1973 por la" que
se nombra el Tribunal que ha de íuzgar el concur
so-oposición a la plaza de Profesor agregado de
~PatologiQ y Clinica médicas (Hematologlah de la
Facultad de Medicina de la Universidnd de Bar
celona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes
de e~te Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso~oposición anunciado por Orden de 15 de di·
Giembre de 1972 {"Boletín Oficial del Esta.do" de 22 de enero de
1973) para la provisión, en propiedad,. dé la plaza de Profesor
agregado de "Patologia y Clínica médiCas (H@matologiá),. de la
Facultad de Medicina de 1a Universidad de Barcelona que es
tara constituido en la siguiente· forma:

Pres;idente: Excelentísimo señor don Juan Obiols Vié.
Vocales: Don Máximo Soriano Jiménez, don José María Se

govia de Arana, don Cirilo ftozman Borstnar y don Alfonso
Balcells Gorina, Catedrático de la Universidad de Barcelona, el
tercero y cuarto en situaciones de jubilado y supernumerario, el
primero y. segundo.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Cristóbal Pera
Blanco-Morales. .

Vocales suplentes: Don Juan Gibert Queraltó, don Enrique
Romero Velasco, don Manuel Cruz Hernández y don Fernando
Civeira Otermin, Catedráticos de la Universidad de Barcelona,
el primero 'y tercero, de Valladolid, el segundo y de Zaragoza,
el cuarto. . ~

Los Vocales de este Tribunal figuran nombwdos en el or
den que señala el número primero de la Orden de 30
de mayo de 1965.

En interés de la enseñam.u, el Presídente del Tribunal pro
curara que, en el plazo máxime df;' des meses a partir de la pu·
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado.. , se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo fi V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,· L muchos años.
Madrid, ]1 de noviembre de 1973,

HODH1CUEZ MARTINEZ

Ilmo Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar el con<::urso
oposición anunciado- para la. provisión de la plaza
de Profesot agregado de "Optica y Estructura dc
la Materia"cn la Facultad de Ciencias de la Uni·
versidad Aulónt:mw de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conforriüdad con lo dispuesto en l!ls Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966.

.. Este Ministe~o ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso· oposición anunciado por Orden de 25 de ju
nió de 1973 (",Boletín Oficial. del Estado» de 8 de RgostOJ para
la provisión en propiedad de la pla-2':a de Profesor agregado de
«'Optica y Estructura de la Materia» de la Facultad de Ciencias
de la. Universidad Autónoma de Barcelona, que estara consti
tuído en la siguiente forma:

Presidente; Excelentísimo seilor don Juan Sancho Cómez.
Vocales: IJon Manuel QuintanilJa Montón> don José Ramón

de Francisco Moneo, don Justiniano Casas Peláez y don ·Salva
dar Senent Pérez, Catedraticos de la Universidad de Valladolid
el primero y cuarto, de Barcelona, el segundo, y de Zaragoza,
el tercero.

Presidente suplente: Excelentcsimo señor don Arma,ndo Du
rán Miranda.

Vocales suplentes: Don Luis Bru Villaseca, don Mariano Agui
lar Rico. don AntoníoBernalte Miralles y don Jesús Morcillo
Rubio; Catédráticos de la Universidad de Madrid el primero y
cuarto, de Valencia, el segundo. y de Bilbao. el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figuran· nombrados en el orden
qUE! señeJael número primero de la Orden de 30 de ma~
yo de ·1966, .

En interés de lo. enseñanza, el Presiden té del TribUnal procu
rará que, en el plazo máximo de dos meses a partir de la pu
blicación· de esta Orde'1 en el ..Boletín Oficial del Estado"', se
Convoqüe a los opositore.c; para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡guarde a V. L muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.


